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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el escrito allegado vía correo electrónico por el apoderado judicial de la parte 
actora, solicitando información acerca del acatamiento de la medida decretada por 
parte del empleador, y revisado el trámite respecto a la misma dentro del presente 
asunto; advierte el Despacho que efectivamente el oficio informando la medida fue 
enviado a la referida entidad de manera física por el correo certificado “472” 
conforme consta en los oficios y planilla visibles en el presente cuaderno No.2 de 
medidas cautelares desde el 9 de julio del 2021 y constatada la plataforma del 
Banco Agrario no aparece ningún depósito constituido a favor de la ejecutante que 
permita establecer el cumplimiento de la orden impartida mediante auto del 11 de 
mayo del 2021; razón por la cual se requerirá nuevamente a la entidad Lloreda 
Grasas S.A., a fin que se acate sin dilaciones y apliquen el descuento respectivo en 
la nómina del señor HENRY CADAVID HERNANDEZ, advirtiéndosele las 
consecuencias legales que acarrea su omisión  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO. PONER en conocimiento de la parte interesada el contenido del 
proceso virtual, a fin de que se tome atenta nota de lo surtido dentro del mismo. 

 
SEGUNDO. REQUERIR al pagador de la empresa Lloreda Grasas S.A., a fin que 
se acate sin dilaciones y apliquen el descuento respectivo en la nómina del señor 
HENRY CADAVID HERNANDEZ, por lo considerado. Líbrese oficio. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera  
Juez  
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